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- => REPUBLICA DEL ECUADOR RESOLUCION NO 95-2-1-1- 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 000108250010 

, MANUEL MOLINA JALIL 
SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL sun pg7s 

  

CONSIDERANDO ” 

daa losas oz mbr alo abono: 
QUE O 29 qe Pee, 067 309, pe, ha oForuago a ante, el pojario, Quinto de 

Canton a Y Ve ca uo Tt ta de alert kl ASOE, ppt Y mí Porta del dr 

estatuto de «de Connariía “INSOBTICIARTO" ROSA -AMEL TA Ci pbotors or modas 

  

  

que Edna Ban ter PISETLE db ( hac o ej PA ATi E “e trEidente 

de la compañía, con el pátrocig LEO. del, DENACBÁC bes tete 1192, ha presentado 
copías de dicha escritura; la fisma que réúñe los requisjtos de ley; 

a 
. 

En ejercicio de. las” “atribugioues delegadas apr el señor Superintendente de 
Ccompañsas mediante Résoluciones Mos. A0DM-92-489 de 18 de noviembre de 19923 Y, 

ADM-92-508 de diciembre 11 de 1992; 4 
  

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: 53) aue el capital autorizado de la compañia 
"INBOBILIARIA ROSA AMELIA C.A.%, se fije en la cantidad de DIEZ MILLONES DE 

0 SUCRES3 b) el aumente del capital suscrito por TRES MILLONES DE SUCRES, dividido 

en TRESCIENTAS 8806 nes ode ¿RIETI MÍ SUCRES cada una; y, €6).la reforma del 
estatuto constante en la referida escritura. 

Aielo tenir eat de VOL oe drsudor ar el 

ARTICULO SEGUNDO, 7 ALPRONGS. ue ed, Holario Quiako qelucanton Guayaquil, 
al margen de la maátelz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del 
cantenido Ye DL Pres torero mit ich ys pee Ade Eaton ROT 

% 
e, 

  

    

o 10 coma dare dd e ndo - 
ARTICULO TERCERO oa e Registrador Hercantil del” cantón 

  

        

  

  

o Guayaquil: “4) inscriba! reber ida escritur ra pública Junto con la presente 

Resolución, archive na copia dé dicha escri tulra Y devuelva las restantes can la 

, 3 de la Táscripción que se ordena; y, b) cumpla Tas demás prescripciones 

. contenidas en la ley de Me <gistro, o 

, ARTICULO CUARTO, DISPONER que el Notario Quinto del cantón Guayaquil, 

A snote al margen de la materia de la escritura pública del 18 de octubre, de (1976, 
por la cual se constituyo la compañia en referencia, que ha procedido a vapmentar 
el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba 
por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. NS 

0 BRTICULO QUINTO. - DISPONER que un extracto de da todicada escritura 

publica se publique, porsiuna vez, en uno de los periádicos de. mayor elirculación 
en el domicilio principa) de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

CUBMPLIOOD, vuelva el) esrpediente. 

COMUN TQUESE O8DA y firmada en 

Gueyaquil a 

la Superintendencia de Compañias, en 
               

    

       

  

     Bb. ManueT 

SUBIRTERDENTE JURIOTET E 

INTENDENCIA DE COMPAÑTAS DE GUAYAQUIL 
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. Queda inscrita esta Kesolución 

a foja 3.524, námere 518 del Registro Mercantil, Libro de Indus 

triales y anotada bajo el nmero 3,069 del Repertorio,- Guaya - 

quil, veinte y tres de Enero de mil novecientos novgnta y cin - 

CO0.- El Registrador Merca    

  

  

  

AÑ. HÉCION PIGUEL ALCOI ARADE 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaqué 

Se tomó nota de lo srdenado en 

la kesolución a foja 10117 del Registro Mercantil, Libro de In- 

dustriales de 1.976, al margen de la inscripción respectiva . - 

Guayaquil, veinte y tres de Enero de mil novecientos noyenta y 

cinco.- El Registrador Merc    
     AB. HECTOR MIG 

RBeguirador Marcantl 
    CIVAR ANDRADE 

| Cantón Gua /    
7 

A ” A 

¿uz e y 
7 > X CN 

! . 4 1 

o EE 
a o A : a. 

A TN, Ey 
A PR, SÍ y 

a “AY t AN " A 

 


